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Diviaaa convcl1ibln
Cambios

.....
Teoria Prkticas

Lo que <fu<o a V. l. par'!l su conocimiento y efectos.
Madrid, í, de sepl1embre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria
Alftedo Pére2 Ruhalcaba. '

de San SebastW>, dependiente de dicha Universidad, reconocido a
efectos civiles por Real Decreto 664/1986, de 7 de marzo;

Considerando que le han cumplido las nonnas dicladas por este
Departamento en materia de elaboraci6n de planes de estudios de
los Centros universitarios y teniendo en cuenta lo establecido en el
Convenio entre la Santa Sede Y el Estado español de 5 de abril de
1962 Y la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,

Este Ministerio, con el informe favorable del Consejo de
Universidades. ha dispuesto aprobar el plan de estudios de la
Facultad de Ciencias Econ6mlcas y Empresariales (Sección de
Empresariales) de San SebastW> de la Universidad de la Iglesia de
Deusto, que quedará establecido conforme fi¡ura en el anexo de la
presente orden.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de eslndios de primero Y _do ciclo de la Facultad de
CIencias Eoon6mlcas y Empresariales (SecclÓD de Empresariales)

de San Sebastlán de la Universidad de la Ja1esla de Deusto
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Veodedor

134,968
97,150
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66,717
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

I dólar USA ..
I dólar canadiense .
I franco franm .
I libra esterlina .
I libra irlandesa .
I franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega '.' .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses . . .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .
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Cambios ofICiales del día 14 de octubre de 1986

28364

MINISTERIO
DE EDUCAQON y CIENCIA

28363 ORDEN de 9 de sepriembre de 1986]J01' 14 que se crea
un Centro Asociado dependiente de 14 Universidad
Nacional de Edw:aci6n a Distancia, con sede en
Cas/eUón de 14 PÚlfUl.

Vista la propuesta elevada por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, de acuerdo con la petición formulada por
el Patronato creado al electo, en solicitud de creaciÓD de un Centro
Asociado dependiente de dicha Universidad Y con sede en Caste
nón de la Plana, a tenor de lo dispuesto en los artículos 26 al 29
del Decreto 3114/1974, de 25 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Crear un Centro Asociado dependiente de la Univer

sidad Nacional de Educación a Distancia, con sede en Castenón de
la Plana.

Segundo.-Este Centro Asociado se atendrá, en cuanto a su
rtgimen y funcionamienln, a lo disJ¡uesto en los Decretos
2310/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadOJO de 9 de
septiembre) y 3114/1974, de 25 de octubre (<<Ilo1etin Oficial del
EstadOJO de 14 de noviembre), y al Convenio suscrito al efecto en
Madrid el dia 31 de octubre de 1980.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza
Universitaria para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el
cumpJimiento y desarrollo de 10 dispuesto en la presente Orden.

Lo~aV.I. .
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de UniveTS1dades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de EnseñaDzaUniversitaria.

ORDEN de 25 de sepriembre de 1986 por 14 que se
aprueba el pÚln de estudios de 14 Facu1Jtid de Ciencias
Económicas y Empresariales (Sección de Empresaria-
les) de San Sebastidn de 14 Universidad de 14 Iglesia
deDeusto.

Vista la solicitud del Rector de la Universidad de la Iglesia de
Deuslo de aprobación del plan de eslUdios de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de Empresariales)

PluMn CICLO

Primer curso
Contabilidad General Anual .
Algebra Financiera Cuatrimestral ..
Introducción a la Economfa de

la Empresa Cuatrimestral ..
Introducción a la Teorla Econ6-

.mi",! : ,... Anual .
Historia EconólDlca Cuatrimestral ..
Introducción al Derecho Cuatrimestral ..
Derecho Patrimonial Cuatrimestral ..
Análisis Matemático Anual ..

Segundo amo
Psicologla General Cuatrimestral ..
Antropologla Cuatrimestral ..
Contabilidad de Sociedades Anual .........

<><x:t;,~~¡r~~ó.~ Cuatrimestral ..
Microeconomla . . . . . . . . .. Cuatrimestral ..
Derecho MertaDtil Anual .
Matemáticas Empresariales Anual .
Introducción a la Estadística.. Anual .
In¡Jés 1 Cuatrimestral ..

Tercer amo
Sociol!'l!Ú' de la Empresa Cuatrimestral ..
Contabdjdad Analft:1ca Anual •.•..•...
Introducción a la Informática . Anual ..
Macroeconomía Anual .
Estructura Económica Cuatrimestral ..
Derecho del Trabolio Cuatrimestral ..
Rlgimen Fiscal de la Empresa Anual .
Estadística Empresarial Cuatrimestral ..
ln¡Jés n Cuatrimestral ..

SEGUNDO CICLO

Cuarto curso

Com~to Humano Cuatrimestral ..
Análisis contable Anual ..
Control de Gestión Anual .
Dirección de Producción Cuatrimestral ..
Informática de Gestión 1 Anual .........
Introducción a la Dirección •

Comercial Anual .
Relaciones Monetarias interna-

cionales Anual, ..
Investigación Operativa Anual .
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ANEXO QUE SE CITA

PIaD de estndlos de prlmem )' segundo eIcJo de la Facultad de
VeteriDarla de la UnlversIdad Autúoma de Barcelona

28366 . ORDEN de 2S de septiembre de 1986 por la que se
aprueba la modificación del plan de estudios de primer
ciclo, aprobado por Orden de 30 de noviembre de
1983, Y el del seg¡m¡Jo cie/o de la FacuIuJd de
Veterinaria de la Universidad ÁlIlónoma de Barce
lona.

Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad Autónoma de
Barcelona de modificación parcial del plan de estudios de primer
ciclo de la Facultad de Veterinaria, aprobado por Orden de 30 de
noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de
1984), Y aprobación del plan de estudios de _do ciclo de la
misma Facultad; .

Considerando que se han cumplido las normaa dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de
los Centros Universitarios y que eslos I'lanes han sido aprobados
por la Junta de Gobierno de la Universidad en fecha 13 de lDaI7.O
de 1985;

En su virtud, y de conformidad con el informe emitide por el
Consejo de Universidades y con 10 dispuesto en el articulo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de aaosto, .

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del plan
de estudios de primer ciclo, a¡n:obado por Orden de 30 de
noviembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de febrero de
1984), Y el del seaundo ciclo de la Facultad de Veterinaria de la
Universidad Autónoma de Barcelona que quedarán estruetunldos
conforme al anexo a la presente Orden y reconocidos los estudios
realizados conforme a los mismoa.

Lo que diSO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

mano de 1982l. el Director aenetal de Enseñanza Universitaria,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director aeneral de Enseilanza Universitaria.

Teóricu PrKticu
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PRIMER CICLO

Primer curso
Anatomía l ..
BioloBúL.· · · .
~temáticas (Estadística y Biometria~
FlSlca. .
Quimica. .

Segundo curso
Aaricultura. .
Anatomía ll. .
Bioquimica. .
Fisiología Animal .
Histol~ .
MicrobIología e ~unología. .

Tercer curso
Anatomía PatolO¡pclL .
Farmacología. .
Producción Animal .
Genética. .
Nutrición y Alimentación Animal .
Patología General y Propedéutica. .

SEGUNDO CICLO

Cuarto curso
Cirugía )' Patología Quirúr¡ica (con

Anestesiología y Radiología~ .....•.
Parasitología y Enfermedades Parasita·

rias. •..•••. o •• " •••••••••••••••••••••

Patología Infecciosa y Epizootiologia..
Pato1oB;ía Médica y de la Nutrición. ..
Tres llSl8Daturas de orientación (anuales

o las correspondientes si fueian tu&
trimestrales)

28365 ORDEN de 2S de septiembre de 1986 por la que se
modifica el plan de estudios aprolJadq por Orden de S
de mayo de 1978 de la Sea:ión de FUOSOM de la
FacuIuJd de FiiosQPa Y Ciencw de la Educación de la
Universidad de VaIe1U:/a. .

Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad de Valencia
en orden a la modificación del plan de estudios de segundo ciclo
de la Sección de Filosolla de la Facultad de F1IosoIla YCiencias de
la Educación de dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de
los Centros universitarios y que esta modificación fue aprobada por
la Junta de Gobierno de la Universidad en fecha 12 de julio de
1985;

En su virtud y de conformidad con el informe emitide por el
Consejo de Universidades y con lo dispuesto en el articulo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de a¡osto, .

Este Ministerio ha diSpuesto modificar el plan de estudios
aprobado por Orden de S de mayo de 1978 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 1 de aaosto) de la Sección de FüosolIa de la Facultad
de Ftlosolla y Cienciaa de la Educación de la Universidad de
Valencia, en CI sentide de que la asianatura complementaria de
cuarto curso que fisura con el nombre de «Epistemología de las
Ciencias SociaIeslo pase a denominarse «Ftlosolla PoUIÍClIlt y la
asianatura complementaria de quinto «Sociolo¡la de la Ciencia»,
pase a denominarse «Etica (problemaS aetuaIes»>.

Lo que diao a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

mano de 1982), el Director ¡eneraI de Enseilanza Universitaria,
Alfredo Pérez Ruhalcaba. .
Dmo. Sr. Director ¡eneraI de En""'"Q7.11 Universitaria.

AsIGNATUllAS OPTATIVAS

Periodo Lectivo: CUatrimestral.
Horas semanales: 3.
Deontología Empresarial.
Antropología n.
Comunidades Europeas.
Auditoría Contable.
Gestión Presupuestaria en Entidades Públicas.
Gestión Bursátil.
Conlnltos Internacionales.
Comercio Exterior.
Modelo EslnItégico de Simulación de la Gestión.
Tratamiento de Textos.
El empleo de la boja electrónica en la gestión empresariaL
Observaciones generales:

1. En quinto cunO, además de las troeaIes, se cunarán dos
asignaturas a ele¡ir de entre las optativas; con eDo resulta una cazp
horaria semanal total para este curso de veintitrés horas semanales
entre teoría y prácticas.

2. La Facultad durante el curso académico or¡aniza conferen
cias, seminarios y clases prácticas con objeto de que los alumnos
puedan completar su formación en áreas de su interés. La asistencia
no es obligatoria y no consta en el expediente académico.

3. Todos los alumnos deben examinarae Y aprobar las asi¡na
turas Ing\és I Yn. Aquellos que no hayan estudiado inglés en BUP
yrou deberán cunarlas obligatoriamente.

4. Los alumnos que finaIi<:en los estudios correspondientes al
segundo ciclo roalizanin, a efectos de reconocimiento civil de sus
estudios de Licenciatura, ante un Tribunal Mixto, las proebas de
conjunto a que se refiere el artlcuIo sexto del ConvCl1lo entre la
Santa Sede Y el Gobierno español de Sde abril de 1962 Y regulada
por el Decreto 594/1964, de S de marzo.

Dun..'"IÓfl pmodo H.... -.....
Dlsapl:n..Il

kn¡,'o
T""" ~Ka"

Qui1llO curso
Relaciones Laborales .......... CUatrimestral .. 3
Dire<x:ión Financiera .......... Anual ......... 3
PoUtica de Empresa ........... Anual ......... 3
Informática de Gestión n ..... Anual ......... 2 1
Comercialización ... ...... .. . .. Anual ......... 3
Teoría y PoUtica del Creci·

CUatrimestralmiento Económico .......... .. S
Sistemas Socioeconómicos CUatrimestral .. 3
Teoría de la Decisión ......... CUatrimestral .. 4


